
REPUBLICA DEL ECUADOR : ; 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ÑÓ ELA HECRITERA PUSLICA 08 'AÓADETO DE GAYEPAL, Y RETORMA DICES ' 
: JE EA CIMPASTA 25 RESPOMSSDTATDAD LDETTADA DINONTIADA “APREOCOS 

Y HRBTIAS €. 1NBA.". 

1.- La Escritura Pública de sumento de capital y retorna de estatetes 
da la compañía de resparrabilidad limitada denoninada "APRESTOS Y 

AS, a LIDA.”, ña atorgl en la ciudad de Quito, el 11 de bríl 
de 1800, anta el Notario Déxima Primero del Cantón Quito, Diahes 
setos han cido sprobodos por La valora Sepertarentcana 1 car 

O. o. illes, Meonenóita Toresá Winueho , vedízara lacolución Ye. 
HA 8d 

'Li-. Comparace al otergantento de la Soeritura Pública mencionada el 
Sor tagesíere Roberto Malo Enríques, en eu talídad de Gerente de 

o SN sempañía. Yi compareciente es seuntoriono, casado, domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

3.- El capital eccíal da la se ampezta en la cuna de DOS NI- 
LLONRS DE SUCRES (8/.2' » 900,00), cen lo que sa eleva a CUATRO 
MILLONES DR SUCHES (5/,4"000.000,09). 

Aa E) aumento de copítal se peja favegnemente medisnte utilidades uo 
tepertidan. 

$.-' Mi virtul del aumento de capital sa referna el artíanlo sento de 
- las estatutos acciales en los aíguientes táruinos: "ARTICULO SEXTO.- 

o . El eepital 4e lo duapeñíla eo de Guatro Kilicues de cutres ——— 
: 04/.4' ll pr dividido em cuarenta participaciones de clon níl 

O - _ tuaxes (8/.100,000,00) cada uta. 

Lo que pongo ez conocíulento del 
_ Hlbilco para los finos legales commigulentes. 

» A — wneros/a, * 9 JUN. 1980 

 


